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coNvE¡to t oDrFrcAIoRro o¡ mlru¡clót DEt coNIRATo DE ADclutstctoNEs No. rllpE-AD- t t-2021, euE
CITEBTAN POI UNA PARÍE EI. INSTITUIO XIUI{ICIPAI. DE PENSIONES, REPIESENTADO EN ESIE ACÍO POT ET ING. JUAN

ANroNto GoNzÁrEz v[rAsEñon. EN su clrÁcrrn DE DtREcfoR, A eutEN EN to sucEsrvo sE rE DENo INARA "Ét
t¡snruo", y poR orRA pAtTE tA pERsoNA iloRAt DENot INADA "DtsfnBuctótt ¡s¡tc¡tuz¡ol o¡

EDrcAruENtos, s.A DE c.v.", REpiESENTADA EN ESIE AcIo ?ot tA c. EsMEtAtDA v¡rÁzeu¡z tloxEs, EN su
CINÁCT¡T DE APODETADA LEGAT, A QUIEN EN TO SucEsIvO sE IE oENoMINARA "ET PTovEEDoI", Y ACTUANDO DE

ma ERA CoNJUNTA sE rEs otronrr^rÁ corto "tAs pAtTEs". rAs cuarEs sE 5UJBAN At TENot DE LAs stcutENTEs
DEctAtActoNEs Y ctÁusur.A§.

ANIECEDENTES:

Que con fecho 30 de dic¡embré de 2021, se celebró el Conlrolo Ab¡érto de Adquisiciones No. l¡tPE.AD-t9-
202!. o fovor de lo per§ono morol denom¡nodo "otsrnl¡UCló¡ ESPBCIAUZADA DE mED|CAmENIOS, s.A DE C.v."
cuyo objeto ero lo odqu¡sición de los bienes consislentes en MEDICAI^ENfO DE tAR ACIA (FUERA DE CUADnO
¡Ás¡co. ¡er¡e¡¡rE o EN DEsABAsro) y ¡rEDrcAArENro o¡corócrco y DE ArrA EspEctAuDAD (FUERA DE

CUaO¡O ¡ASCO, FALTANTE O EN DE§ABASÍO), en lo suces¡vo denominodo como Controlo princ¡pol.

2. Que el Confroto Princ¡pol f¡ene uno ügcnclo dcl 0t dc cnc¡o dc mut dl 31 dc dtclembte dG 2022, según kl
esloblec¡do en lo Clóusulo Tercerq del mlsmo Controlo.

3. Que el monlo conlrolodo o "Dl§llBUClót{ ESPECTAUZADA DE ,úEfxCA Et{fOS, §.A DE C.v.' por tos b¡enes
c¡todos de lo Portido I consislenle en Medicomenfo de Formocio {fuero de cuodro bósico, tollonle y en
desobosto) fue por un lmporlé mínlmo d. §ó0,m0.00 (SESENIA mt[ PESOS 00/100 m.N.) y un mótmo dc
§¡ $.(m.00 (CIENIO CINCUENIA lt PESOS 00/lO0 r.N.)., y poro lo Portido 2 consislenle en Medicomento
Oncológ¡co y de Allo Espec¡ol¡dod {fuero de cuodro bósico, follonle y en desoboslo) fue por un ¡mpod.
mín¡mo d. §120,000.m (ClEi¡rO VEINÍE SESENIA mt pESOS (x)/t(x, ,ú.N.) y un mórtmo do §300,000.0t)
otEscrEMos lut pEso§ 00/100 M.N.).

DECTARACIONES:

I. DECTARA "EI. INSIIÍUIO"

1.1. Que celebro el présenfe Conven¡o Mod¡ficotorio en pleno concordonc¡o y lolql opego o kl ploneoción,
progromoción, presupuesloción, gqslo y ejecución'EL lNsffflffo" y de ocuerdo q lo esloblec¡do en el ortículo
88 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo. que eslobléce que
cuolquier mod¡f¡coción o los conirolos déberó formon'¿one por escrilo por porle de los enles públicos;
señolondo que los inslrumentos legoles respect¡vos serón suscrilos por lo o el serv¡dor públ¡co qué lo hoyo
hecho én el conholo o quien lo sustiluyo o eslé focuttodo poro ello, eslo en reloc¡ón con b Clóusub Oclovo
del Confroto Principol.

1.2. Que el presenle conven¡o seró cub¡erto conforme o lo dispon¡b¡lidod presupuéstoldel Ejercicio Fiscol2022, con
récursos propios, segÚn §e desprende ofic¡o de suficiencio presupuestol SA/2E|2O2:1, de lo cuenlo 2534 por lo
que cuenio con los recursos, solvenc¡o y l¡quidez necesorios o fin de dor cumpl¡m¡ento o los obligoc¡ones que
conlroe por virtud de ktr suscripción del presente instrumenlo

corvEt{to oqácAro¡o t{o t¡rPt.
y tl pErsox^ r olat oE¡oa¡¡ADA .otsnt¡ucó¡ AD-rr.202¡ Ct CttE¡i Do pot ¡r ¡xilrluto mulrctt^t DE pExstoltEs

ESPECTATE OA DE [tOrCAffEl{¡O3. !A. D€ C.v., CEÉli DO Et 05 0E Alltr OE 2022

?022 Año .l€l Ceítéñab de lo leCodo de b Cornridod ,,rtsñorito o Chh.E¡ruo',
Cd. ¡lo S.ño No- I I O, Cokr¡o ñncdo ChóvG¿ O¡irotrro, Chñ., T.térooo Oüccio (0721, híp://wu*ñr*girtilrrdxragobrn¡
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II. DECI.ARA "ET PROVEEDOT"

11.2. Que kr C. ESmERAIDA VEIAZQU¡Z FIORE§. cuento con Poder Generol poro Pleilos y Cobronzos y Asunlos

Loborobs, Aclos de Adminislroción, y comb¡orio, con foculrodes de delegoc¡ón, lol y como lo ocred¡ro con lo
Escrituro Públ¡co No. 20,539, de fecho l l de diciembre de 2017. olorgodo onle kr fe del L¡c. Césor Gonzólez
Contú, Nolorio Público No. ó9 del Primer Dislrilo Regislrol en el Eslodo de Nuévo León, mon¡feslondo, bojo
protesfo de decir verdod, que los focullodes que le fuéron conferidos no le hon sido revocodos, mod¡ficodos n¡

restringidos en formo olguno.

III. DECI.ARAN " IA5 PARTES":

lll.t. Que él presenle conven¡o se reol¡zo én opego ol Artlculo 88 de lo Ley dé Adqu¡s'rc¡ones, Anendomienlos y

Confrotoción de Serv¡cios del Rtodo de Ch¡huohuo. lodo vez que el incremenlo de¡ monlo del controlo y los

servicios solic¡lodos no rebqson en su coniunio, él 'lreinlo por c¡ento del monlo o cont¡dod de los conceplos o
volúmenes esloblecidos orig¡no¡menle en los mismos, y el prec¡o de los bienes, onendomienlos o sérv¡cios es

¡guol ol poclodo orig¡nolmente en el conlrolo.

lll.2 Que se reconocen mutuomente lo personol¡dod y lo copoc¡dod legol con lo que se oslenlon según se
qcredilo con el resto de los declorocionés del Conlroto Principol que no sé modificoron en es'le Convenio, y

concuren o kr suscripc¡ón delpresenle documenlo de bueno fe, encontróndose libres de dolo, violencio. enor,

lesión o cuolesqu¡ero olros vicios en su consenlim¡enlo, moniféslondo que los focultodes con que suscriben el
presenle no les hon s¡do revocodqs o limilodos, de formo olguno, obl¡góndose ol lenor de kls siguien'les:

crÁusur.As:

PlllilERA. . OUEIO. Bojo los lérm¡nos y condic¡ones del presenle Conven¡o Modificolorio "Et PnOVEEDOI", se

obl¡go con "El, lNSflruIO' o seguir con el sum¡n¡stro de los bienes cons¡s'lenfes en lo Porlido 2, relol¡vos o lo

odquis¡c¡ón de mEDrcAr^E To oNcoróGtco Y DE AtrA ESPECTAUDAD (fUElA DE GUADRO BÁICO. TALTANTE O EN

DESABASfO), requerido por "E[ INSflTUIO', ocorde con lo dispueslo en elConlrolo Princ¡pol.

SEGUNDA - IMPORTE OEl, CONVENIO. Se omplío el monlo totol esloblec¡do en el Controlo Princ¡pol. por un monto
mín¡mo de §36,000.00 OrElNfA Y SEIS mlt PESOS m/100 m.N.) y un móximo de §?0,(x¡0.00 (NOVENIA ¡llL PESOS

00/100 ¡1.N.), conespondiente ol 3{l7o qmpllodo poro quedor con los cont¡qodes totoles s¡guienfes:

PANflDA orscnr¡cróx
IAONIOS

OTIGINATIAENIE

CONTNAIADOS

lilONIO
Atl?l.lADO

*7"

2
Medicornenlo oncológ'rco y de Alto Especiolicod

(fuero de cuodro, foltonle o en desoboslol

MINIMo

$ r 2o,0m.0o
MAxIMo

$300,000.00

MINMo
$3ó,000.m
MAxtMo

$90,000.m

MfNIMo
$ t 5ó.000.00
uÁxruo

§390,000.00

TEnCE¡A. GARANIíAS. "El, PROVEEDOP deberó ompl¡or los goronlíos señolodos en lo CÉusulo Sépt¡mo del
Controlo Principol, quedondo por un importe odic¡onol del l0% del monlo móximo ompl¡odo señolodo en el
presente Conven¡o, los cuoles deb€rón enlregorse o mós lordor'10 díos hób¡les siguientes o kr firmo del presenle

inslrumenlo bgol-

co¡vEro MoDlltc^¡ollo Io, tstE-Ao¡t.2o2t crtt cEtE¡l Do Pol Et [tsTtTUTo uNlclPAt DE ?ExsloxEsyt ?ElloIA ol ! DEt¡ottt^DA 'orstltlucóx BpEcl^uzaD^ Dt rEfrcA E¡Toi, !A. oEc.v., cEtElllm E!05 otA¡ttt ot 2o2z

"2022, Año cblCeñl6nqb de lo [egodo do k¡ Coñr¡iiu rlbñotüo o Ch]¡Jotruo"
Col6 Rb Seño No. I I O, Cokmio AÍredo CMvc¿ ctlhuduo, Chh.. T6télono Dire€lo (072), http://ww.rürñ¡cip¡oclihuduo.gebrñr
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CUAIIA- INALIERABIUDAD. "tAS PARIES' conv¡enen en que con excepción de lo que expresomenfe se est¡pulo
en el presenle Convenio Modif¡cotorio, subsislen con su tuezo legol fodos y codo uno de los clóusukls del
Conlrolo Principol, celebrodo el30 de diciembre de 2021.

IEíDO QUE FUE EI. PRESENÍE CONIRATO, Y ENÍERADAS TAs PAITEs DE I.A5 oBuGAcIoNEs QuE Pon uITuD DE!
tsmo CoNTRAEN. to flRi AN DE coN¡onmtoAD EN LA ctuDAD DE cHtHuAHuA, cHtH., E[ DíA 05 DE ABRtt DE 2022.

"Er rNsflluro"

ING. JUAN xzÁl¡z vr.r¡srñon
DIR Et INSIIfUTO MUNICIPAI.

DE PENSIONES

c.P. stwlA v EZ E tz
SUEDIRECIORA

DET INSIITUTO MUN

NI IIVA JE

MUNICI

C. ESMETATOA UEZ FLORES

APODER A IEGAI. OE

"DISfRIBUOóN ESPECIATI DE MEDICATAENTOS, S.A DE C,V."

AI.ES

coNvElllo oD¡ñcaToIlo ¡o. ¡Ípr-aD-tr-202t ct¡t.
y r.^ ?ErsoNA tot r. orNo rxADA "otiÍ$¡ucló EspEctAlE o

c!¡.Ella¡ro Poa Et ¡xs¡ITuTo uI¡ctPA! DE PEI§o{E5
DEHEDICA ¡XTOI § DEC.V.. CELEIiADO Et 05 DEA!$t DE 2022

AIM
RECURSOS

c.

DE PENSIONES

DEPARTA,IAENTO

INSTITUTO

"EI PROVEEDOR"

"o(

2022 Ano dal C.nL.|ob de rr ¡.!odo de b Coñ¡r*rod Arbio.ito o Chluorx,,o'
Coac ño S.rE lio- I ¡ú. Co&.io 

^IlEdo 
Crtóv.¿ ctarrdrro, Crü.. feláloio Di.cto lO72). http:/\ftumridgiociludruo.gobrrtr
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